
 
 

Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano  

y Bienes Nacionales 

 

   VALPARAÍSO, 13 de septiembre de 2019 

   Of. 62-2019  

 

La COMISIÓN DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y 

BIENES NACIONALES, en su última sesión acordó oficiar a US., para 

que informe lo siguiente: 

1) Mecanismos de protección de zonas detinadas 

a uso de estacionamientos en coherencia con las políticas 

nacionales de vialidad, específicamente existencia de catastro de 

los planos reguladores en las capitales regionales. 

2) Instrumentos de seguimiento y evaluación de 

las políticas de desarrollo urbano que se encuentran publicadas, 

precisando sus mecanismos de medición y regulación. 

Lo que comunico a US., por orden del Presidente 

de la Comisión H. Diputado Gonzalo Winter Etcheberry y en 

cumplimiento del mencionado acuerdo.  

Dios guarde a US. 

       

                            
CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE 

   Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AL SEÑOR CRISTIÁN MONCKEBERG BRUNER  
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO.  

 

 


